RES. 2994/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005428, Ent. N° 4173/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 308038/1 referente al arrendamiento de maquinaria con chofer para el mantenimiento de cursos de agua;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 023/2016 se dispuso el llamado y se aprobó el pliego, para la contratación de 2 palas excavadoras,       1 pala retroexcavadora con maquinistas y 3 camiones con caja volcadora con choferes con destino al servicio de operación y mantenimiento de cursos de agua en el Ejercicio 2016; 
2) que si bien se efectuó publicación en la web ACCE, no consta publicación en el Diario Oficial (Artículo 51 del TOCAF);
3) que con fecha 12/02/16 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: EMPRESA EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A, EXCAVACIONES MICHEL ACHKAR, y RUBEN ALBERTO GONZALEZ PADERN;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al Informe Técnico de fecha 2/05/16, aconseja adjudicar a la empresa EXCAVACIONES MICHEL ACHKAR, para la contratación del arrendamiento de 2.400 horas de pala cargadora retroexcavadora sobre neumáticos, 2.400 horas de pala excavadora giratoria sobre orugas, 1.700 horas pala excavadora giratoria sobre orugas de brazo largo, 1.800 horas por  tres camiones con caja volcadora, y 24 horas de camioneta doble cabina, en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rige el presente llamado (Artículos 2 y 20), por un total de $ 10:023.520. impuestos incluidos, por ser la oferta de mayor puntaje de acuerdo a los criterios del llamado;
5) que no consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado;
6) que según informe contable de fecha 5/08/16 se realizó la imputación del gasto a rubros sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF dispone que las Licitaciones Públicas deberán publicarse en el Diario Oficial y sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE), sin perjuicio de otros medios que se consideren convenientes para asegurar la publicidad del acto, no acreditándose la publicación en el Diario Oficial en las actuaciones;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que de acuerdo al Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal del 22/05/58 y sus modificativas, podrán remitirse al Tribunal de Cuentas los expedientes, antes de recaer Resolución definitiva, en cuyo caso al dictarse ésta, deberá dejarse expresa constancia de haberse efectuado la intervención preventiva de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 3;

3) Devolver las actuaciones.
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